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NIVEL 

 

DE RIESGO

 

FACTORES DE RIESGO 

 

Y  PROTECTORES 

 

SUICIDALIDAD POSIBLES 

INTERVENCIONES

ALTO

 

Trastornos Psiquiátricos con síntomas 

severos, o eventos agudos 

precipitantes; factores protectores no 

relevantes

 

Intento de 

suicidio 

potencialmente 

letal, o ideación 

persistente, con 

firme intención  o 

ensayo suicida

La internación está 

generalmente indicada, 

salvo que un cambio 

significa�vo reduzca el 

riesgo.  Tomar medidas 

de precaución para la  

conducta suicida

MODERADO

 

Múl�ples factores de riesgo, pocos 

factores protectores

 

Ideación suicida 

con plan, pero no 

intento o 

comportamiento

La internación puede ser 

necesaria, dependiendo 

de los factores de riesgo. 

Desarrollar un plan para 

la crisis. Dar teléfonos de 

contacto de emergencia o 

atención en crisis

BAJO Factores de riesgo modificables y 

fuertes factores protectores 

Pensamientos de 

muerte, sin plan, 

intención  o 

comportamiento 

Derivación a tratamiento 

ambulatorio, reducción 

de síntomas. Dar 

teléfonos de contacto de 

emergencia o atención en 

crisis

La Evaluación del Nivel de Riesgo está basada 
en el juicio clínico, una vez completados los 
pasos 1 a 3

4 - Nivel de Riesgo/Intervención

(Este cuadro está previsto para representar un rango de niveles de riesgo e intervenciones, no  para tomar determinaciones especí�cas)

5 - Registro

Re  va lo rac ión ,  en  la  med ida  que  la s 
circunstancias ambientales o del paciente 
cambien

www.msp.gub.uy

Registrar: nivel de riesgo y justificación, plan de 
tratamiento a implementar/reducción del riesgo 
actual (p.e. lugar de atención, medicación, 
psicoterapia, contacto con referentes familiares, 
consulta); instrucciones respecto a armas de 
fuego, de ser necesario. Para jóvenes el plan de 
tratamiento debe incluir  el  rol  de los 
padres/cuidadores.

Recursos de interés

Los usuarios tienen el derecho de  recibir 
atención integral en salud mental por 

parte de su prestador de salud. 

Último Recurso: Líneas de crisis: 
*VIVE (8483) gratis para Antel y Movistar

095738483 las 24 horas ó 0800 (VIVE) 8483 
de 19 a 23 horas

Ministerio de Salud Pública, Programa Nacional 
de Salud Mental, 

Av 18 de Julio 1892, Montevideo. 
Contacto: saludmental@msp.gub.uy

Puede encontrar esta guía y otros materiales en:  
www.msp.gub.uy y en: 

http://eva.universidad.edu.uy/mod/forum/discuss.ph
p?d=81511&lang=es

Esta guía ha sido traducida y adaptada de "Suicide Assesment

Five-step Evaluation and Triage" (SAFE-T), basada en el trabajo de

Substance Abuse and Mental Health Services Administration (SAMHSA), 

acargo del Programa Nacional de Salud Mental 

del Ministerio de SaludPública. Uruguay
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